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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 18 de febrero, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/346.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a
las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de diciembre del pasado año, D. María del Carmen Tomás
García , en nombre y representación de la entidad “GLOBAL TELECOM
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, S.A.” , con domicilio a efectos de
notificaciones en Avda. de Europa, 2; bloque 7 bajo A, 28224 POZUELO DE
ALARCON (Madrid), solicita la transformación, en la Autorización General que
corresponda, de la autorización administrativa MD94/019D, para la prestación de
determinados servicios soportados en el servicio final telefónico, en su modalidad
de tarificación adicional, a través de una línea 903/906, englobados bajo la
denominación de "Servicios de Audiotex, otorgada por Resolución de la Dirección
General de Telecomunicaciones, de 1 de junio de 1994, al amparo del artículo 21
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña una declaración responsable
asumiendo las condiciones que se establecen en la Orden de 22 de septiembre de
1998 para las Autorizaciones Generales y de las que, en cada caso, resulten
aplicables.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, establece,
en el apartado 2 de la Disposición transitoria primera, que las normas dictadas al
amparo de los artículos 21 y 22 de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones, para regular los servicios de valor añadido prestados en
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régimen de libre concurrencia, continuarán vigentes hasta tanto no se dicte la
Orden ministerial a la que se refiere el artículo 11 de dicha Ley.

Segundo. El día 26 de septiembre, B.O.E. núm. 231, inserción 22403, se publica la
Orden aludida en el párrafo anterior, del Ministerio de Fomento, de 22 del mismo
mes, por la que se establecen el régimen aplicable a las Autorizaciones Generales
para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben
cumplirse por sus titulares. Por lo tanto, procede tramitar la solicitud formulada de
conformidad con los preceptos contenidos en dicha Orden y en la Ley General de
Telecomunicaciones.

Tercero. La Ley General de Telecomunicaciones, define el concepto de servicios de
telecomunicación como "toda transmisión, emisión, o recepción de signos, señales,
escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo,
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos. En
consecuencia, procede determinar, en este caso, quien presta el servicio de
telecomunicación propiamente dicho.

Cuarto. Los prefijos 903 ó 906 constituyen una parte de los servicios de
telecomunicación que presta Telefónica, S.A. dentro de una amplia variedad de
servicios de inteligencia de red. Este servicio de telecomunicación tiene dos tipos
de clientes: el que suministra información y el que accede a la misma. Telefónica,
S.A. ofrece a quien lo solicita, y a un precio "x", un número de teléfono asociado a
los prefijos indicados. Como contrapartida, este cliente recibirá una parte de la
tarifa que Telefónica, S.A. cobra a los usuarios de la red pública telefónica que
acceden al número 903 o 906 de que se trate. Evidentemente, este acceso lo
facilita igualmente Telefónica, S.A. a todo aquel usuario que desea conectarse con
el número considerado. Por tanto, el "prestador del servicio audiotex" no hace sino
dar un servicio consistente en suministrar información a aquél que llame. Este
servicio no es de telecomunicación. El servicio tanto de llamada como de
conmutación e inteligencia de red, en definitiva la posibilidad de que esa
información suministrada sea comunicada a distancia, lo presta Telefónica S.A.

Quinto. En virtud de lo dispuesto en el artículo 1.Dos,2.b, de la Ley 12/1997, de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, esta Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones es competente para el otorgamiento de títulos
habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicación. En consecuencia,
también es competente para determinar si un servicio es o no de
telecomunicaciones, siendo esta última circunstancia la que se produce en este
caso.

Sexto. Como complemento de estas actuaciones, la Resolución de 17 de
diciembre de 1998, B.O.E. de 2 de enero de 1999, de la Secretaría General de
Comunicaciones, por la que se dictan instrucciones a Telefónica, S.A., en relación
con la prestación del servicio telefónico soporte de los servicios de tarificación
adicional, establece, en su artículo cuarto, que no serán de aplicación las
referencias que se hacen en el contrato-tipo, aprobado por Resolución de la
Dirección General de Telecomunicaciones, de 30 de noviembre de 1993, a la
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autorización administrativa establecida en su día en el artículo 21 de la Ley
31/1987, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre
de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales
para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse
por sus titulares, y el artículo 1.Dos, 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: No proceder a la transformación en Autorización General del
título habilitante otorgado por Resolución de la Dirección General de
Telecomunicaciones, de 1 de junio de 1994, a la entidad “GLOBAL TELECOM
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, S.A.” , con domicilio a efectos de
notificaciones en Avda. de Europa, 2; bloque 7 bajo A, 28224 POZUELO DE
ALARCON (Madrid), para la prestación de determinados servicios soportados en el
servicio final telefónico, en su modalidad de tarificación adicional, a través de una línea
903/906, englobados bajo la denominación de "Servicios de Audiotex, por no tener
dichos servicios la consideración de servicios de telecomunicación.

No obstante, la sociedad interesada, de acuerdo con la normativa vigente,
podrá seguir desarrollando su actividad y tener acceso a la numeración
correspondiente, sin necesidad de ostentar la extinta autorización administrativa.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José María Vázquez Quintana


